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E.12 / PARTICIPACIÓN EN REDES INTERADMINISTRATIVAS

Línea estratégica
Cambio cultural,
colaboración y alianzas

Objetivo

estratégico

Promover la colaboración

interadministrativa en materia

de gobierno abierto, calidad

y evaluación de los servicios públicos,

modernización y administración electrónica

Objetivo

específico

Promover la participación en redes interadministrativas y 
la colaboración en materia de administración electrónica, 
protección de datos, calidad, planificación estratégica y 
evaluación de políticas públicas.

Medida

Participación en redes interadministrativas y colaborar en 
materia de administración electrónica, calidad, planifica-
ción estratégica y evaluación de políticas públicas.

Responsable
 Dirección General de Regeneración y Modernización 
Administrativa.

Participantes

 Dirección General de Regeneración y Modernización 
Administrativa.
 Todas las Consejerías y Organismos Autónomos de la 
Administración Pública Regional.
 Otras Administraciones Públicas.

Acciones

 Participación en redes interadministrativas en materia 
de administración electrónica, protección de datos y 
calidad en los servicios públicos.
 Suscripción de convenios de colaboración en materia 
de administración electrónica, protección de datos, ca-
lidad, planificación y evaluación de políticas públicas.

Destinatarios/as  Ciudadanía.

Indicadores
 Número de reuniones de participación.

 Número de convenios suscritos.

Presupuesto Sin coste, elaboración con medios propios.
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